
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00230-00 

  
De acuerdo a la solicitud de terminación de proceso que presenta el 

apoderado judicial de la parte actora dentro del presente proceso, y 

reunidas las exigencias de los artículos 314 y 316 del C.G. del Proceso, 

el Despacho: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente asunto por desistimiento de 

las pretensiones. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

TERCERO: Archívese el expediente al tenor a lo dispuesto en el inciso 

quinto del artículo 122 del C.G. del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00902-00 

  

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación arrimada por la 
apoderada judicial de la parte actora (documento 30 del C.1 exp. 

digital), y con fundamento en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Despacho:  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO DE 

MENOR CUANTÍA por PAGO TOTAL de la obligación contenida en el 
pagaré No. 4831610040306576, base de la presente ejecución.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el 

levantamiento de la totalidad de las medidas cautelares decretadas en 
este proceso. No obstante, en el evento de existir embargo de 

remanentes, Secretaría ingrese inmediatamente el expediente al 
Despacho. Ofíciese de conformidad.  
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como 
base de la presente ejecución, ÚNICAMENTE a favor de la parte 
demandada, y con la constancia de que la obligación allí contenida se 

extinguió en su totalidad. 
 
CUARTO: Sin condena en costas.  

 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
sl 

  

Firmado Por:
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Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

RAD. No. 110014003040 2021– 0128800 

 

Obre en autos las documentales arrimadas por el extremo actor 

(documento 15 del C.1 exp. digital), por medio de las cuales pretende 

demostrar las diligencias de citación a la pasiva, conforme al artículo 

291 C. G. del P., con resultados negativos.  

 

De otro lado, téngase en cuenta la petición obrante a documento 16 y 

19 del C.1 expediente digital, allegada por el apoderado de la parte 

actora, el despacho niega oficiar a la EPS COOSALUD EPS S.A., toda 

vez que el suministro de la información que solicita de la pasiva es una 

carga propia de la parte interesada dentro del proceso y, que si bien la 

misma puede ser una carga atribuida a este Juzgado, tal actuación 

sucede en caso tal que la parte interesada haya exigido tal información 

a las entidades y esta no haya sido suministrada, tal como dispone el 

artículo 43 numeral 4 del C.G. del P., situación que no se acredita en 

el presente caso.  

Por ende no puede el profesional del derecho ni el Despacho, pasar por 

alto el artículo 43 numeral 4 del C.G. del P., del cual se deduce 

claramente que previo a que el Juez emita una orden de instrucción 

bajo los poderes que le otorga la normatividad procesal, como lo sería 

requerir a un entidad para que suministre una información para 

identificar la ubicación y datos personales del ejecutado, debe el 

interesado previamente demostrar que en efecto tal información le fue 

negada por la respectiva entidad, lo cual no ocurrió en el caso que nos 

ocupa. 

En consonancia con lo señalado anteriormente, de conformidad con el 

numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se requiere a la parte activa 

para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, aporte nueva dirección de notificaciones de la parte 

demandada a efectos de adelantar su notificación personal, o en su 

lugar que solicite la aplicación de los mecanismos de notificación 

procedentes, de acuerdo con lo preceptuado en el numeral 4 del 

artículo 291 C.G.P. 

 

  



Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ibídem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 

 

Secretaría controle el término enunciado anteriormente y una vez 

vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
sl 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2020– 00727-00 

 
 

Obre en autos el memorial aportado por apoderado judicial de la parte 
demandante, obrante a documento 40 del C.1 exp. digital, mediante 

el cual solicita abstenerse de dar aplicación a lo normado en el 
numeral 1° del art. 317 del C. G. del P. de conformidad con el 
requerimiento efectuado por el despacho en auto calendado 1 de 
diciembre de 2021, por cuanto se encuentran pendientes actuaciones 
encaminadas a materializar o consumar las medidas cautelares 

pevias. 
 
Al efecto, observa el juzgado que de acuerdo con el inciso 3, numeral 

1 del artículo 317, no es procedente efectuar el requerimiento por 

desistimiento tácito dentro del presento proceso, toda vez que no se 

ha consumado la medida cautelar de inmovilización y aprehensión de 

los rodantes de placas ZIP-065 y CZO-202, decretada en auto del 28 

de julio de 2021 (documento 30 del C.2 exp. digital). 

 

Por lo anterior, en auto separado procederá el despacho a resolver 

sobre el requerimiento a la autoridad de Policía encargada de 

materializar la orden de inmovilización impartida. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
sl 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2020– 00727 00 

 

Obre en autos el memorial aportado por apoderado judicial de la parte 
demandante, obrante a documento 40 del C.1 exp. digital, mediante 
el cual solicita oficiar a la Policía judicial, para que informe al 

despacho los actos realizados para lograr la aprehensión de los 

vehículos de placas CZO202 y ZIP065, y al efecto, se ponga en 
conocimiento de la entidad la dirección donde la parte demandante 
manifiesta que pueden ser ubicados los vehículos. 
 

De acuerdo a la solicitud realizada por el apoderado del actor, se 

ordena oficiar a la POLICIA NACIONAL SECCION AUTOMOTORES 

SIJIN, para que informe el trámite dado del oficio No. 1452 con fecha 

del 20 de agosto de 2021, y el estado de las cautelas comunicadas, 

con ocasión a la orden de inmovilización y aprehensión de los 

vehículos de placas ZIP-065 y CZO-202, dispuesta en auto del 28 de 

julio de 2021 (documento 30 del C.2 exp. digital). Así mismo, póngase 

en conocimiento de dicha entidad la dirección señalada por la parte 

demandante a efectos de la ubicación de los rodantes objeto de cautela 

(documento 40 del C.1 exp. digital), tendiente a la materialización de 

la medida decretada. Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
sl 

 

  

Firmado Por:



 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 Ref. No. 2022 – 00614 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA (endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A.), contra GERMAN ALBERTO SANCHEZ ROA, por las 
siguientes sumas dinerarias: 
 

PAGARÉ No. 5519416 

 

1. $64.963.697.00, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde día de presentación de la demanda (13 de mayo de 

2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO 

ÓTALORA, actúa en calidad de apoderada judicial de la parte actora. 

 
CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 
de 2020; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
Ref.: 110014003040 2022– 00616-00   

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 
identificado con placas JFR042 con fecha de expedición no superior 
a un mes, prueba conducente para demostrar que el deudor es el 

actual propietario del rodante y establecer el estado jurídico del 
automotor. 
 

SEGUNDO: Adjúntese el formulario de registro de la ejecución con una 
expedición no superior a 30 días (Numeral 5° Art. 2.2.2.4.1.31 Decreto 
1835 de 2015, toda vez que el anexo a la solicitud de aprehensión data 

del 07 de diciembre del 2019. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
sl 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00617 00 

  

Encontrándose la presente solicitud al Despacho con miras a decidir 

acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 

rechazarse, en razón de la carencia de la competencia por el factor 

territorial para adelantar el presente trámite. 

 

Al efecto, dispone el numeral 14 del artículo 28 del Código General del 

Proceso, “(…) Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del lugar 

donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la persona con 

quien deba cumplirse el acto, según el caso”. (Subrayado y negrilla 

fuera de texto). 

 

Por lo anterior, al verificar que el objeto de la presente solicitud de 

interrogatorio de parte como prueba anticipada, y el domicilio del 

convocado Fundación Nueva Vida Para Un País Libre “Fundipal” es en 

la ciudad de Valledupar-Cesar, conforme se encuentra consignado en 

el escrito de la solicitud1, resulta improcedente la atribución de la 

competencia a éste Despacho Judicial, en razón de la aludida regla. 

 

Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 

presente proceso toda vez que no cumple con los parámetros de 

competencia por razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el 

cual, se rechaza de plano la presente demanda.  

 

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 

del C. G del P.,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud por factor de 

competencia, en razón del territorio. 

 

                                                           
1 Fl. 4, Anexo 01 demanda digital. 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEGUNDO: ORDENAR remitir al Juez Civil Municipal de Valledupar-

Cesar, para que asuma conocimiento del proceso de su competencia. 

Remítase dejando las constancias a que haya lugar. Ofíciese  

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 

dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 
Lagc 

Firmado Por:
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Juez
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

Ref. 2022–00618 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Aportará el título valor pagaré  base del proceso, ya que 
dentro de los documentos aportados con la demandado no se aportó. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 No. 2022 – 00615 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y los documentos 
aportados como base recaudo (pagarés) cumplen con los requisitos de 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y prestan mérito 
ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA 

SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. y 
en contra de GERARDO LONDOÑO PINEDA, por las siguientes sumas 
dinerarias: 
 

Pagaré No. 310126743 

 

1. $29.855.181.00, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados 

desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación (11 de 

enero de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Pagaré No. 83318223 

 

3. $6.087.878, correspondiente al capital. 
4. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados 

desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación (20 de 

mayo de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Pagaré No.310128066 

 

5. $34.353.550.00, correspondiente al capital. 
6. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados 

desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación (22 de 

enero de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

  



 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado NELSON MAURICIO 

CASAS PINEDA actúa como apoderado del actor a través de la entidad 
CASAS & MACHADO ABOGADOS S.A.S. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 

de 2020; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
RAD No 110014003040-202200619-00 

 

Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado 

como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los 

artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual 

este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

BANCO DE BOGOTÁ S.A., en contra de JUAN CARLOS CASTAÑEDA 

MENDOZA, por las siguientes sumas dinerarias:  

 

Pagaré No. 17956499 

 

1. Por la suma de $55.696.515 correspondientes al capital insoluto 

representado en el pagaré base de ejecución, más los intereses 

moratorios causados sobre el anterior capital, desde el día 27 de abril 

de 2022, día siguiente a la fecha de vencimiento del plazo para su 

pago, y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

2. Sobre las costas se decidirá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta.  

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  

 

TERCERO: Téngase a MAXIMILIANO ARANGO GRAJALES, como 

apoderado de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 

de 2020; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 

 

 
 sl 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 Ref. No. 2022 – 00620 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA (endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A.), contra FANNY BRAVO CARREÑO, por las siguientes 

sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 6979409 

 

1. $63.920.496.00, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde día de presentación de la demanda (13 de mayo de 

2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

  



electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO 

ÓTALORA, actúa en calidad de apoderada judicial de la parte actora. 
 
CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderada que en forma inmediata 
allegue el (los) título (s) valor (es) original (es), sin requerir cita para 
la recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el 

(los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado 
(s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 

para el recibido. Así mismo, se le hace saber que los oficios para la 

consumación de medidas cautelares no se entregaran o se les dará 

trámite por secretaria al destinario hasta tanto no se allegue (n) 

dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso no allegarse lo 

requerido se ejercerá control de legalidad de lo actuado (numeral 12 
del artículo 42, en consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) 
revocándose el mandamiento de pago, con la compulsa de copias a 
que haya lugar y además de las sanciones que consagra el numeral 3 
del artículo 44 ibídem. 
 

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 

artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

110014003040 2022– 0062100  

 

Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado 
como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los 

artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual 
este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. en contra de CHRISTIAN CAMILO 

REYES HERNANDEZ, por las siguientes sumas dinerarias: 

  

PAGARÉ No. 009005506917 
 

1. Por la suma de $55.826.886 Mc/te, por concepto de capital 
insoluto, representado en el pagaré base de ejecución, más los 
intereses moratorios causados sobre el anterior capital, desde el día 

16 de diciembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2. Sobre las costas se decidirá oportunamente. 
 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta.  
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

  



 

TERCERO: Téngase a la abogada LUZ ESTELA LEON BELTRAN como 
apoderada judicial del demandante a través de la entidad abogados 
PEDRO A. VELASQUEZ SALGADO S.A.S. 
 
CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 
de 2020; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 Ref. 110014003040 2022– 0062200  

 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 
apoderado judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 
evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020), sin que baste la mención 
de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   pruebas 
respectivas. (inc. 2 Art. 8 Decreto 806 de 2020). 

 

SEGUNDO: Adecuará los hechos y pretensiones de la demanda 
respecto al valor pactado como capital e intereses contenidos en el 
título valor base de ejecución, indicando de forma separada el 
concepto de los cobros que efectúa de conformidad con la literalidad 
del Pagaré No. 1099656451.  

 
TERCERO: Aclarará si los $25.483.549 pactados en el título valor por 
concepto de intereses corresponden a intereses remuneratorios o 
moratorios, teniendo en cuenta que no es procedente solicitar el cobro 
de ambos réditos durante el mismo periodo. 
 

Se previene que los intereses moratorios únicamente se causan a 
partir del momento en que el deudor se constituye en mora y hasta 
que el mismo cancele la obligación. Así mismo, los intereses corrientes 
son aquellos que se causan desde la fecha de creación del título y 
hasta el vencimiento de este. 
 

 
TERCERO: Deberá señalar la dirección física y/o electrónica de 
notificaciones del representante legal de la sociedad demandante. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

  



usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
Ref. No. 2022 – 00623 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA 

SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE BOGOTA 

S.A., contra MARY LUZ CABEZAS RUBIO, por las siguientes sumas 
dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 554865518. 

 

1. $518.565.23 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 
que debía ser cancelada el 5 de septiembre de 2021, más los intereses 
de mora sobre la suma anterior, desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento de la cuota y hasta que se verifique el pago total. 
2. $568.664.77, por concepto de intereses de plazo de la cuota que 

debía ser cancelada el 5 de septiembre de 2021. 

3. $543.650.60 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 
que debía ser cancelada el 5 de octubre de 2021, más los intereses de 
mora sobre la suma anterior, desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento de la cuota y hasta que se verifique el pago total. 
4. $543.579.40, por concepto de intereses de plazo de la cuota que 
debía ser cancelada el 5 de octubre de 2021. 

5. $532.834.32 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 
que debía ser cancelada el 5 de noviembre de 2021, más los intereses 
de mora sobre la suma anterior, desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento de la cuota y hasta que se verifique el pago total. 
6. $554.395.68, por concepto de intereses de plazo de la cuota que 
debía ser cancelada el 5 de noviembre de 2021. 

7. $557.644.91 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 
que debía ser cancelada el 5 de diciembre de 2021, más los intereses 
de mora sobre la suma anterior, desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento de la cuota y hasta que se verifique el pago total. 
8. $529.585.09, por concepto de intereses de plazo de la cuota que 
debía ser cancelada el 5 de diciembre de 2021. 

9. $547.483.10 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 
que debía ser cancelada el 5 de enero de 2022, más los intereses de 

  



mora sobre la suma anterior, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento de la cuota y hasta que se verifique el pago total. 
10. $539.746.90, por concepto de intereses de plazo de la cuota que 
debía ser cancelada el 5 de enero de 2022. 
11. $554.837.62 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 

que debía ser cancelada el 5 de febrero de 2022, más los intereses de 
mora sobre la suma anterior, desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento de la cuota y hasta que se verifique el pago total. 
12. $532.392.38, por concepto de intereses de plazo de la cuota que 
debía ser cancelada el 5 de febrero de 2022. 
13. $613.091.49 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 

que debía ser cancelada el 5 de marzo de 2022, más los intereses de 
mora sobre la suma anterior, desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento de la cuota y hasta que se verifique el pago total. 

14. $474.138.51, por concepto de intereses de plazo de la cuota que 
debía ser cancelada el 5 de marzo de 2022. 
15. $570.526.80 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 

que debía ser cancelada el 5 de abril de 2022, más los intereses de 
mora sobre la suma anterior, desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento de la cuota y hasta que se verifique el pago total. 
16. $516.703.20, por concepto de intereses de plazo de la cuota que 
debía ser cancelada el 5 de abril de 2022. 
17. $594.611.50 M/TE, por concepto de capital insoluto de la cuota 

que debía ser cancelada el 5 de mayo de 2022, más los intereses de 
mora sobre la suma anterior, desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento de la cuota y hasta que se verifique el pago total. 
18. $492.618.50, por concepto de intereses de plazo de la cuota que 
debía ser cancelada el 5 de mayo de 2022. 

 

19. $41.729.270.64, por concepto capital acelerado.  
20. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, esto es 
sobre la suma de $41.729.270.64, desde la fecha de presentación de 
la demanda (13 de mayo de 2022) y hasta que se verifique el pago 
total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Se NIEGA el mandamiento de pago respecto a la suma de 
$866.772.00 por concepto de seguros, toda vez que no se aportó 
documento alguno que los acredite. 

 

Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la forma que 
establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., en 
concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, 
o en su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de 

mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 
 



Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada DALIS MARIA 

CAÑARETE CAMACHO, actúa en calidad de apoderada judicial de la 
parte actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 
de 2020; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
RAD No 110014003040-202200624-00 

 

Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado 

como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los 

artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual 

este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA” en 

contra de RODRIGO PINTO JOSE LUIS por las siguientes sumas 

dinerarias:  

 

Pagaré No. 7646293 

 

1. Por la suma de $ 71.662.196 correspondientes al capital insoluto 

representado en el pagaré base de ejecución, más los intereses 

moratorios causados sobre el anterior capital, desde el día siguiente a 

la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

2. Sobre las costas se decidirá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta.  

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

  



 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  

 

TERCERO: Téngase a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 

de 2020; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
RAD No 110014003040-202200625-00 

 

Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado 

como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los 

artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual 

este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA” en 

contra de DORA ISABEL LINARES GOMEZ, por las siguientes sumas 

dinerarias:  

 

Pagaré No. 7178150  

 

1. Por la suma de $ 60,770,994 correspondientes al capital insoluto 

representado en el pagaré base de ejecución, más los intereses 

moratorios causados sobre el anterior capital, desde el día siguiente a 

la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

2. Sobre las costas se decidirá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta.  

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

  



 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  

 

TERCERO: Téngase a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 

de 2020; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 Ref. No. 2022 – 00626 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA (endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A.), contra OBIDIO FABIAN MORENO FANDIÑO, por 
las siguientes sumas dinerarias: 
 

PAGARÉ No. 2754866 

 

1. $71.096.546.00, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 

causados desde día de presentación de la demanda (16 de mayo de 

2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO 

ÓTALORA, actúa en calidad de apoderada judicial de la parte actora. 

 
CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 
de 2020; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
RAD No 110014003040-202200627-00 

 

Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado 

como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los 

artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual 

este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA” en 

contra de CASTILLO CAMPO JAIDER por las siguientes sumas 

dinerarias:  

 

Pagaré No.7419100 

 

1. Por la suma de $ 51.316.316 correspondientes al capital insoluto 

representado en el pagaré base de ejecución, más los intereses 

moratorios causados sobre el anterior capital, desde el día siguiente a 

la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

2. Sobre las costas se decidirá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta.  

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

  



 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  

 

TERCERO: Téngase a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 

de 2020; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

Ref. 2022–00629 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Aportará el poder especial debidamente conferido donde 
se indique de manera clara los títulos ejecutivos que se pretende 
ejecutar. 

 

SEGUNDO: De lo señalado en el numeral anterior, deberá allegar el 
poder cumpliendo con los requisitos del inciso primero del artículo 74 
del C.G. del P., así como lo normado en el inciso segundo del artículo 
5 del decreto 806 de 2020. 

 

TECERO: Deberá allegar el certificado de existencia y representación 

legal de la sociedad CONSORCIO FAWCETT – ASSIGNIA, el cual debe 
tener una expedición no superior a un mes. 
 

CUARTO: Anexará los contratos Nos. CF-CN-177-16 y CF-CN-177-24, 
los cuales son objeto del presente trámite ejecutivo, según los 
expuesto en las pretensiones de la demanda. 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
RAD No 110014003040-202200628-00 

 

Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado 

como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los 

artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual 

este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA” en 

contra de EDNNA CAROLINA RAMIREZ MEDINA, por las siguientes 

sumas dinerarias:  

 

Pagaré No. 4566929 

 

1. Por la suma de $ 80,205,209 correspondientes al capital insoluto 

representado en el pagaré base de ejecución, más los intereses 

moratorios causados sobre el anterior capital, desde el día siguiente a 

la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

2. Sobre las costas se decidirá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta.  

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

  



 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  

 

TERCERO: Téngase a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 

de 2020; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 

 

 

 
 sl 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
RAD No 110014003040-202200630-00 

 

Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado 

como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los 

artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual 

este Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA” en 

contra de FORERO BUITRAGO MAURICIO por las siguientes sumas 

dinerarias:  

 

Pagaré No.8374619 

 

1. Por la suma de $ 108.284.670 correspondientes al capital insoluto 

representado en el pagaré base de ejecución, más los intereses 

moratorios causados sobre el anterior capital, desde el día siguiente a 

la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

2. Sobre las costas se decidirá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta.  

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  

 

TERCERO: Téngase a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 

de 2020; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
RAD No 110014003040-202200631-00 

 

Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado 

como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los 

artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual 

este Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA” en 

contra de JULIA ESTHER ANDRADE ROA, por las siguientes sumas 

dinerarias:  

 

Pagaré No. 0906066 

 

1. Por la suma de $ 67,499,503 correspondientes al capital insoluto 

representado en el pagaré base de ejecución, más los intereses 

moratorios causados sobre el anterior capital, desde el día siguiente a 

la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

2. Sobre las costas se decidirá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta.  

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  

 

TERCERO: Téngase a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 

de 2020; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 No. 2022 – 00632 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y los documentos 
aportados como base recaudo (pagarés) cumplen con los requisitos de 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y prestan mérito 
ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA 

SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. y 
en contra de DIGITAL PRINTCO S.A.S., por las siguientes sumas 
dinerarias: 
 

Pagaré No. 1680104527 

 

1. $31.825.784.00, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados 

desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación (23 de 

diciembre de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Pagaré No. 1680104528 

 

3. $7.955.362.00, correspondiente al capital. 
4. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados 

desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación (23 de 

octubre de 2021) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Pagaré No. 81039549 

 

5. $1.186.867.00, correspondiente al capital. 
6. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados 

desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación (3 de 

enero de 2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

  



 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que CASAS & MACHADO ABOGADOS 

S.A.S., a través del representante legal NELSON MAURICIO CASAS 

PINEDA actúa en calidad de endosatario en procuración. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 

de 2020; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
RAD No 110014003040-202200633-00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) 
días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    

    
PRIMERO: Deberá aclarar los hechos y pretensiones de la demanda a fin de 

indique en forma concreta sobre qué capital se causaron los intereses de 
plazo que cobra sobre los dos pagarés base del proceso, igualmente deberá 
indicar a qué corresponde el cobro por “Otros”, porque se causaron, desde 
cuándo se causaron y demás explicaciones que permitan establecer su legal 
cobro sobre los dos pagarés base del proceso. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. 
De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 806 de 
2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 

Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizarán en 
forma virtual a través de TEAMS.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 
 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 686af12f589aed990dfc11f21b9006a20284bf739be67d561975f74dfeaa7624

Documento generado en 24/05/2022 03:04:07 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
RAD No 110014003040-202200634-00 

 

Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado como base 

recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los artículos 621, 709 

y siguientes del Código de Comercio, prestando mérito ejecutivo al tenor del 

artículo 422 del C.G. del P., por lo cual este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA” en contra de STANLEY 

ACOSTA ANGULO, por las siguientes sumas dinerarias:  

 

Pagaré No. 5681778 

 

1. Por la suma de $58,526,194 correspondientes al capital insoluto 

representado en el pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios 

causados sobre el anterior capital, desde el día siguiente a la presentación 

de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

2. Sobre las costas se decidirá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la forma 

que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., en 

concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole a la 

pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o en su 

defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de mérito (artículo 

442), términos que corren en forma conjunta.  

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse 

para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que una vez 

transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se entenderá 

realizada la misma y los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar 

los sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 

  



 

mensajes de datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio 

postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones.  

 

TERCERO: Téngase a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de 

la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a 

lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones 

de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 

806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones 

del Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 

micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 

Despacho utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 

forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 

 
 sl 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 No. 2022 – 00635 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor del ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA (endosataria del Banco Davivienda S.A.) 

contra FRANCY LUCERO MOTTA MARTINEZ, por las siguientes 
sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 1969659 

 
1. $63.286.302.00, correspondiente al capital. 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, causados 

desde la fecha de presentación de la demanda (16 de mayo de 2022) y 

hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA actúa en calidad de apoderada judicial de la parte actora. 

  



 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 
de 2020; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
RAD No 110014003040-202200636-00 

 

Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado 

como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los 

artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual 

este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA” en 

contra de FREDY DIAZ MAURY, por las siguientes sumas dinerarias:  

 

Pagaré No.9477306 

 

1. Por la suma de $ 128.855.805 correspondientes al capital insoluto 

representado en el pagaré base de ejecución, más los intereses 

moratorios causados sobre el anterior capital, desde el día de la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

2. Sobre las costas se decidirá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta.  

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

  



 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  

 

TERCERO: Téngase a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 

de 2020; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 
AR 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
RAD No 110014003040-202200637-00 

 

Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado 

como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los 

artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando 

mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual 

este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA” en 

contra de DIEGO FERNANDO ORTIZ RESTREPO, por las siguientes 

sumas dinerarias:  

 

Pagaré No. 6557558 

 

1. Por la suma de $ 105,452,721 correspondientes al capital insoluto 

representado en el pagaré base de ejecución, más los intereses 

moratorios causados sobre el anterior capital, desde el día siguiente a 

la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

2. Sobre las costas se decidirá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta.  

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

  



 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  

 

TERCERO: Téngase a CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 

de 2020; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 
 sl 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 No. 2022 – 00638 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor del ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA (endosataria del Banco Davivienda S.A.) 

contra TANIA ANDREA PEDREROS GARCIA, por las siguientes 
sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 3542924 

 
1. $66.330.503.00, correspondiente al capital. 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, causados 

desde la fecha de presentación de la demanda (16 de mayo de 2022) y 

hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

  



 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 
de 2020; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 No. 2022 – 00639 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor del ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA (endosataria del Banco Davivienda S.A.) 
contra DAIRO ANTONIO CRESPO MARTINEZ por las siguientes 
sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ No.6604345  

 
1. $78.634.806.00, correspondiente al capital. 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, causados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique 

el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 
de 2020; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Ref. 110014003040 2022– 0064000  
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) 
días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    

    
PRIMERO: Deberá desacumular las pretensiones por los pagarés 
207419471966 -4425490016728760, debiendo indicar en forma separada el 
valor de cada capital, los intereses de plazo (indicando la fecha de causación, 

fecha inicial y fecha final, la tasa cobrada y sobre qué capital se causaron). 
 
SEGUNDO: Deberá explicar en los hechos y pretensiones de la demanda 
porque razón se aduce generación de intereses de mora, y “otros”, indicando 
desde que fecha se causaron esos intereses de mora, sobre qué capital se 
causaron, a que tasa se liquidaron. De la misma forma deberá explicar a qué 

corresponde el cobro por “Otros”, porque se causaron, desde cuándo se 
causaron y demás explicaciones que permitan establecer su legal cobro. 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. 
De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 806 de 
2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 

Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizarán en 
forma virtual a través de TEAMS.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 No. 2022 – 00641 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor del ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA (endosataria del Banco Davivienda S.A.) 
contra ALEJANDRO TOVAR CAMPOS, por las siguientes sumas 
dinerarias: 
 
PAGARÉ No. 3490608 

 
1. $65.386.539.00, correspondiente al capital. 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, causados 

desde la fecha de presentación de la demanda (16 de mayo de 2022) y 

hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 
de 2020; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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